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FRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ........................... Pe,etM ,
Semestre .........................  M — '
Anual ................................. 12e —

Lee suscripciones se solicitarin de la Administració*
*e Arbiirioi Provinciales (Diputación Provincial).

LMs de fuera podrán hacerse remitiendo eJ imports 
sor tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
w la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

ridoa cnairo dias desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 6 5® ptas- los del 
tío corriente; 6'75 ptas., loe del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'5» pesetas. Al onsina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 8'25 ptas. por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnseitaron 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. „ .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l s t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. -

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de -remisión de. 
original, los Centros oficiales.

El Bo l s t im Of ic ia l  se halla de venta en ia k » 

prenta del Hogar PignateUi.
•tros años, una peseta. ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatumente que lo» .efiore» Alcalde» y Secretario» recitan 
«ele Bo l it ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
«i litio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del • - 

^^señores Secretarios cuidarán, bajo su mi» estrecha reapon-

le cada semestre.

L»» leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria» y 
territorio^ de Africa sujefos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, »i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co 
ükO civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la 
publican oficialmente en ella, y desdi 
- •• 'i misma provincia■ de provincia desde que se p--------- 

cuatro días después para los pueblos de la 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.863 .

Gablerae Civil de te vrevlneie 
de Zaragoza

Recuperación de «radio-sondas>
CIRCULAR

De orden del Excmo. Sr. General Subsecreta
rio del Aire, comunicada por el Excmo. Sr. Sub
secretario de la Gobernación, se hace pública la 
presente circular sobre recuperación de “ra-
dio-sondas”. ■ .

“Por el Servicio Meteorológico Nacional, de
pendiente de la Dirección General de Protec
ción de Vuelo del Ministerio del Aire, Se lan
zan periódicamente, para estudiar la atmósfera 
superior, instrumentos llamados “radio-sondas”.

Ultimamente se ha observado una disminu
ción notable en los aparatos de esta, clase que 
son recuperados por el Servicio, no obstante lle
var tales aparatos unas instrucciones para la 
persona que hallare alguno de ellos.

Ello, bien sea producido por la desidia o por 
la curiosidad de désdubrir -su funcionamiento 
por las personas que los encuentran, próduóe los 
naturales trastornos, de una parte porque se im
pide la confrontación de los resultados técni
cos obtenidos, y de otra porque se impide igual
mente la recuperación de los aparatos 'o sus 
elementos sueltos, que ninguna utilidad pueden 

prMicir a quien los recoja. Por otra parte, el 
Servicio Meteorológico ha establecido una gra 

de 25 pesetas para toda persona que 
un instrumento de esta clase en las 
respectivas o lo remita a las oficinas 
del Servicio (Apartado núm. 285, Ma

tificación 
entregue 
Alcaldías 
centrales
drid). , , .

’si tenemos en cuenta, ademas, que, dadas 
las actuales circunstancias internacionales, fre
cuentemente caen sobre territorio, español “ra
dio-sondas” lanzadas desde el extranjero, en 
tal caso, aparte de las razones alegadas, hay 
que tener en cuenta que su devolución a les. 
países de origen constituye una obligación de
rivada de las Reglas de cortesía internacional, 
sin olvidar los estudios técnicos que por el Ser

los.

vicio puedan realizarse".
Con el fin de dar cumplimiento a cuanto 

arriba se interesa, he acordado proceder a la 
publicación de las adjuntas instrucciones para 
el público en general, debiendo tener en cuenta 
las Alcaldías y Comandancias de puesto de la 
Guardia. Civil, además, las siguientes instruc
ciones: . ■

1 .a Los Alcaldes y Comandantes de puesto 
de la Guardia Civil se harán cargo de. cuantos 
aparatos se les presenten, librando recibo al que 
lo entregue y remitiendo aquéllos al Servicio 
Meteorológico Militar, del que solicitarán eb 
premio correspondiente, para su entrega al que 
recogió el aparato y el reintegro de los gastos 
correspondientes de remisión y embalaje;
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2 .a Cuando la remisión sea hecha por las 
Comandancias de puesto de la Guardia Civil, 
por carecer éstas de fondos solicitarán de las 
respectivas Alcaldías la cantidad necesaria para 
remitir los “radio-sondas” a su destino, reinte
grándoles dicho anticipo al percibir las canti
dades correspondientes del Servicio Nacional. 

3 .a Cuando se reciba, el importe del premio 
habrá de entregarse al interesado, recogiendo 
el oportuno contrarrecibo para remisión al Ser
vicio Nacional.

V Todos los aparatos depositados en algu
na dependencia administrativa sometida a mi 
Autoridad deberán ser remitidos inmediatamen
te al Servicio Nacional con arreglo a las ins
trucciones que se enumeran.

Instrucciones,para el público en general
El Servicio Meteorológico Nacional lanza con 

regularidad aparatos para sondeo de la atmós
fera hasta grandes alturas, los cuales van pro
Vistos de paracaídas, para que, después de esta- 
lar el globo que sirve para elevarlos, puedan 

ser recogidos sin que se deterioren en la caída.
f-on el aparato van unas instrucciones para 

que la persona que los recoja sepa que tiene 
derecho a una gratificación si devuelve el apa
rato a la oficina central del Servicio. '

Como quiera que dicho instrumento, aunque 
de gran valor para el Servicio Meteorológico es 
completamente inútil para el particular que lo 
hallare, es de interés hacer público que se gra- 
hficara el hallazgo; pero que, por el contrario, 

, sera casi i gado lodo aquel que retenga indebiaa- 
mente uno de dichos instrumentos, o que inten
cionadamente lo inutilice o deteriore.

la más fácil devolución de los mismos 
deberá darse cuenta inmediatamente al Alcal
de del pueblo más próximo o al Comandante 
de la Guardia Civil, y cualquiera de dichas Au 
toridades se hará cargo del aparato y lo envia
ra a la oficina central del Servicio, siguiendo 
las instrucciones consignadas en la hoja que 
acompaña al aparato.

También aparecen otras veces instrumentos 
análogos, pero de procedencia extranjera. Por 
ser de interés militar, el Servicio Meteorológico \ 
Mcional indemnizará también cuantos aparatos 
se dirijan a la oficina central de este Servicio 
(Apartado 285, Madrid)”. .

Id incumplimiento de las anteriores instruc- 
cmnes, una vez denunciado a mi Autoridad, 
sera sancionado con multa de 1.000 pesetas; en
careciendo a lodos los agentes a mis órdenes 
lo pongan en mi conocimiento siempre que tu
vieran noticia de la inutilización o retención de 
dichos aparatos, para su sanción en la forma 
indicada. ■

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento y más estricto cumplimiento.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1944, — El Go
bernador civil, Eduardo Baeza, 8

SECCION CUARTA
Núm. 3.817

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

— ' - "i
Matrícula de industrial para el año 1945

Esta Administración de Rentas Públicas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 
del vigente Reglamento de la Contribución In
dustrial y de Comercio, recuerda a los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia la 
obligación en que se encuentran, con arreglo a 
los artículos 65, 68 y 75 del citado texto legal, 
de dar principio en i." de octubre a los traba
jos de formación de las respectivas matrículas 
de industrial de los términos municipales de su 
jurisdicción para el próximo ejercicio de 1945, 
a cuyo objeto deberán tenerse en cuenta las si
guientes normas:

Primera
, En la matrícula se comprenderán:

A) Los industriales que se hallen comprendi
dos en Ta del año corriente, y

B) Los que, no figurando en ella, hayan pre
sentado declaración de alta durante el ejercicio 
o se les haya liquidado en virtud de expediente 
originado como consecuencia, de la visita efec
tuada. por la Inspección de Hacienda. Deben in
cluirse todas las altas presentadas hasta el 30 
de septiembre del corriente año.

Serán eliminados de la misma los que se en
cuentren en alguno de Iq s casos siguientes:

1 .° Los que, figurando comprendidos en la 
matrícula 1944 o que se les hubiera liquidado 
alta durante el año, han presentado con poste
rioridad declaración de baja de su industria.

2 .° Los que por falta de pago de los recibos 
correspondientes han sido declarados fallidos y 
publicados como tales en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Las bajas deben eliminarse todas ellas, hasta 
las presentadas en 30 de septiembre del corrien
te ejercicio.

Segunda
En ningún caso deberán incluirse en la ma

trícula : . •
Las industrias en ambulancia. (Que son aque

llas que figuran en la sección 4.a de la tarifa 1.a, 
y además aquellas otras en que el epígrafe co
rrespondiente a la misma determine que se han 
de satisfacer mediante patente).

Los espectáculos públicos. (Las altas que s-'. 
presenten por este concepto deben de remitirse 
a esta. Administración con separación de las de
más, acompañándose a las mismas los aforos 
del local y expresando los precios de entraría 
y localidades).

Los Médicos, ya que, no siendo conocidas las 
cuotas que el Colegio de Médicos ha de asignar
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a cada uno de ellos, no pueden ni deben de in
cluirse.

La Patente Nacional de Automóviles. Aun ha
biendo quedado las clases B y C de la Patente 
Nacional comprendidas en la contribución in
dustrial, según la Ley de Heforma Tributaria 
de 16 de diciembre de 1940, los sujetos a tribu
tar por este concepto figurarán, como en años 
anteriores, en documentos independientes.'

TeTcera
Los documentos a formar son:
La matricula de industrial, por duplicado, y la 

lista cobratoria, los cuales se reintegrarán coa- 
forme a lo dispuesto en la vigente Ley d< 1 
Timbre. " 1

Las inscripciones deberán hacerse con la ma
yor claridad, y serán perfectamente legibles, no 
debiendo contener errores, enmiendas ni tacha
duras que dificulten su examen. Se dará número 
correlativo relacionando antes los apellidos que 
los nombres y observando riguroso orden de 
tarifas, secciones, grupos y epígrafes. Cada epí
grafe será totalizado, así como cada grupo, sec
ción y tarifa, pasando el total de. cada una de 
estas como partida a sumar para formar el re
sumen general.

Cuarta
Cuando el titular de una industria sea una 

persona individual, deberá constar en la matri
cula el nombre y los dos apellidos del mismo, 
sin perjuicio de consignar el nombre comercial, 
cuando éste figure en la oportuna declaración’ 
de alta. Tratándose de Sociedades mercantiles 
legalmenle constituidas, se expresará con tocia 
exactitud el nombre de la misma o la razón so
cial. Esta indicación obedece a que se advierte 
que es frecuente que figuren en la matrícula los 
industriales con la. denominación de "Viuda 
c*e , “Hijo de ...... ”, “Herederos de ........ ”
o simplemente iniciales o títulos comerciales, 
los que dificultan la identificación del contribu
yente. En la matrícula 1945, con el fin de poder 
efectuar una comprobación exacta y evitar de
voluciones, deberá consignarse el nombre y ape
llidos de la persona individual, seguido de la de
nominación con que hayan figurado en la ma
trícula del corriente año.

Quinta
Las matrículas se formarán, excepto en los 

pueblos adaptados por el Caudillo, con arreglo a 
las tarifas aprobadas por Orden de 29 de octu
bre de 1941, debiendo tenerse en cuenta la modi
ficación de los cuadros de alquileres en los epí
grafes 317/321.

Con arreglo a dicho texto, y con el fin de evi
tar la devolución tanto de las matrículas como ' 
de las altas, se hace observar que en lo que'afec
ta a los epígrafes que se indican debe tenerse en 
cuenta:

L° La denominación del epígrafe 4 es el de 
Ultramarinos; el número 5, Comestibles, y el del 
número 6, Abacería.

2 .° Eh el epígrafe 21 se hallan comprendidos 
los de carnes frescas, y el número 23 los tabla
jeros. La diferencia fundamental entre uno y 
otro es que los industriales del epígrafe 21 ad
quieren en vivo las reses para matarlas y ex
pender las carnes.por su cuenta, mientras los ta
blajeros son los que venden por su cuenta o por 
la de los tratantes las carnes que adquieren' de 
éstos.

3 .° En las industrias en que la cuota se fija 
por los alquileres anuales se hará constar, tanto 
en las matrículas como en las altas sucesivas, el 
importe de éstos. En el caso de que no se satis
fagan alquileres se hará constar el líquido im
ponible asignado al local.

4 .° En las industrias que tributan por C. V. o 
elementos, deberá igualmente, hacerse constar 
en ambos documentos detalladamente el núme
ro de éstos.

5 .° Deben figurarse en el epígrafe 861 todos 
los saltos de agua correspondientes a industria
les que lo tengan autorizado.

Sexta
El recargo municipal que sobre las cuotas- de 

tarifa pueden establecer los Ayuntamientos no 
podrá exceder del 15 por 100 para aquellos pue
blos en que no exisla el impuesto de consu
mos; en los municipios en que este impuesto 
continúe, el recargo no podrá exceder del 6T0 
por 100. ,

El recargo citado será el único que sobre las 
cuotas del Tesoro puede establecerse, excep
tuándose los pueblos que tienen concedido el re
cargo de paro obrero, el cual será liquidado en 
un 5 por 100 de dichas cúotas.

■ Estas observaciones no afectan para los pue
blos adoptados por el Caudillo.

Séptima
El importe total de cuotas y recargos de cada 

contribuyente figurará, tratándose de cuotas pro- 
rrateables, de la siguiente forma:

i .° Cuando no exceda, de 20 pesetas, en la*co
lumna correspondiente al año.

2 .° Cuando, excediendo de 20’01, no pase de 
40 pesetas, se cargará por la mitad de su cuan
tía en la columna correspondiente al semes
tre; y

3 .° Cuando exceda de 40’01 pesetas se carga
rá, por la. cuarta parlo de su cuantía, en la co
lumna correspondiente al trimestre.

Las industrias que tengan señalada .cuotas 
anuales o irreducibles figurarán por su total 
importe en la columna correspondiente al año, 
cualquiera que sea su cuantía. Debe tenerse . 
muy en cuenta las cuotas de carácter irreduci
ble, ya que no pueden cuartearse.
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- Oclava
IjOs pueblos adoptados por el Caudillo con an

terioridad a. la Ley de Reforma Tributaria de 16 
^de diciembre de 1940 formarán la matrícula con 

arreglo a las disposiciones en vigor con ante
rioridad a dicha Ley, es decir: Las cuotas se
rán las que señalan las tarifas en vigor en el 
año 1940, y sobre ellas se liquidarán los recar
gos municipales del 13 al 32 por 100; el 5^ por ' 
100 de administración y cobranza sobre la su
ma de ambos, y el 20 por 100 transitorio sobre 
la cuota.

No-vena
En aquellos Ayuntamientos en que se ejerza 

la misma profesión, industria, comercio, arte u 
oficio por personas"naturales o jurídicas en nú
mero superior a diez, y que se hallen matricu
lados en los epígrafes que a continuación se ex
presan :

Todos los de la. sección 1.a de la tarifa 1.a
Todos los de la tarifa 4.a
Aquellos epígrafes de la sección 2.a de la ta

rifa t.“ y de las tarifas 2.a, 3.a y 5.a señalados 
con la letra A), además de los cuadros de pro- \ 
festónales del orden civil y judicial.

Deberán constituirse en gremio., para distri- . 
huirse individualmente el importe de su contri
bución respectiva, teniendo en cuenta lo dis
puesto en los capítulos IV y V del vigente Re
glamento y de las Bases para la Ordenación de J 
la Contribución Industrial, salvo el caso de re
nuncia expresa al gremio formulada por las 
tres cuartas partes de los contribuyentes res
pectivos. En este último caso deberá justificarse 
la renuncia por medio de certificación unida a 
la matrícula.

Exposición y reclamaciones
Terminada la matrícula, se expondrá al pú

blico por un plazo de diez días, anunciándolo 
en el “Boletín Oficial” de la provincia o por 
los medios que cada Alcaldía tenga costumbre 
de emplear para hacer públicas las decisiones 
de la misma, á fin de que puedan ser examina
das por cuantos así lo deseen y presentar las, 

■ reclamaciones que estimen pertinentes, las que, 
de presentarse, se unirán a la matrícula una 
vez informadas por la Alcaidía en el sentido de ' 
ser o no ciertas las alegaciones del reclamante, 
y remitirán a esta Administración unidas al re
ferido documento cobratorio, para la resolución 
que proceda. . 
‘Documentos que deben unirse a la matricula 

■ l.° Una certificación en la que se haga 
constar: . *

a) Que la matrícula ha estado expuesta al 
público, y el resultadoxde la exposición.

b) Tipo de recargo municipal acordado im
poner sobre Jas cuotas^del Tesoro.'

c) Que en la matrícula se encuentran com
prendidos todos los industriales con ejercicio 
en la localidad.

d) Que en el municipio se celebran o no fe
rias o mercados, y si son semanales, mensua
les, trimestrales o anuales.

e) El nombre del Médico o Médicos que pres
tan servicio facultativo en la localidad, y domi
cilio habitual de cada uno de ellos, y

f) Si la. población tiene estación férrea, y 
en caso afirmativo si es de tránsito, empalme, 
arranque o bifurcación, así como si el término 
municipal está cruzado-por alguna carretera y 
cuál sea ésta. .

2 .” Relación certificada de los individuos que 
se dedican al ejercicio de industria en ambulan
cia, especificando la clase de industria y su cla
sificación tributaria.

3 .° Relación certificada de individuos que, 
además de ejercer industrias en la localidad, 
ejercen en otros pueblos, expresando el muni
cipio y la industria ejercida en cada uno de 
ellos que no sean de su habitual residencia.

4 .° Relación certificada de los industriales 
que figuran en matrícula con una suma total 
de cuotas del Tesoro (sumadas las de las dis
tintas industrias con que figuran inscritos) ma
yor de 2.000 pesetas. *

5 .° Relación certificada de los locales desti
nados a espectáculos públicos, expresando el 
nombre del local, calle y número en donde se 
halla situado, nombre y apellidos del dueño del 
mismo, nombre y apellidos del empresario (caso 
de no ser explotados por los mismos propieta
rios) y domicilio del mismo,, consignándose con 
toda claridad el aforo de los locales, con expre
sión de las distintas clases de localidades y nú
mero de asientos en cada clase, así-como el nú
mero de metros cuadrados del patio de butacas.

6 .° Certificación de renuncia al gremio, se
gún se especifica en la norma novena.

Observaciones
En los pueblos donde no se ejerza ningu

na industria, comercio, profesión, arte u oficio 
se suplirá la matrícula por una certificación ne
gativa en la que se hará constar dicho extremo 
y que deberá ser remitida a esta Administra
ción, reintegrada con un sello móvil de 0’25 pe
setas, antes del 30 de octubre próximo, estando 
sujetos los Alcaldes que no lo hagan en las mis
mas responsabilidades señaladas para las ma
trículas.

El Colegio Oficial de Médicos de esta provin
cia, una vez recibida de esta Administración de 
Rentas Públicas’ la. ñola de las cantidades que 
por cupo y déficit ha de repartir en el próximo 
ejercicio de 1945, procederá a confeccionar las 
lisias por distritos de lo que corresponde a cada 
asociachi, las cuales' deberán estar en poder de 
esta Glicina dentro del mismo plazo' señalado 
para las matrículas, quedando incurso el señor 
Presidente de dicha entidad, caso de dejar in
cumplido este servicio dentro del plazo indica
do a continuación, en la responsabilidad seña
lada a los Secretarios de lo^ Ayuntamientos.
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Las matrículas y listas cobratorias deberán 
remitirse a esta Dependencia antes del día 30 
de octubre próximo, en la inteligencia de que 
las que no tengan entrada antes del citado día 
quedarán los Secretarios de los Ayuntamientos 
respectivos incursos “ipso tacto" en la respon
sabilidad establecida en el artículo 70 del Re
glamento del Ramo, en armonía con lo estable
cido en el artículo 274 del vigente Estatuto Mu
nicipal y circular de la Dirección General de 
Rentas Públicas de fecha 15 de octubre de 1929, 
la cual será exigida, sin más aviso, por la vía 
de apremio. ,

Esta Administración espera de la laboriosi
dad y competencia, de los Alcaldes y Secreta
rios de los pueblos y entidades a quienes afecta 
esta circular dartin a ella el más puntual y 
exacto cumplimiento, en Evitación de las res
ponsabilidades indicadas, con el fin de~ poder 
dar por terminado el servicio de examen y apro
bación de las matrículas dentro de los plazos 
marcados por las disposiciones vigentes en la 
materia.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1944. — El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Rasílides Mar
cos.

SECCION q u iIít T"
. Núm. 3.818

Junta Provincial de Libertad Vigilada
. de Zaragoza

El Servicio Militar de Construcciones se ha dirigido 
a este Centro ofreciendo trabajo a los liberados condi
cionales que pudieran encontrarse desocupados. Por 
la presente se pone en conocimiento de todos los libe
rados condicionales que dependan de esta Junta la 
oferta que hace dicho Servicio Militar para colocara 
los liberados en los diversos puntos de España donde 
lleve a cabo trabajos, con objeto de que aquellos a 
quienes les interese puedan solicitar por conducto de 
esta Junta Provincial su colocación en el repetido Or
ganismo.

Las circunstancias que los liberados condicionales 
que soliciten trabajar harán constar en la petición que 
dirijan a esta Junta serán las siguientes:

L° Nombre y apellidos del interesado, estado, 
edad y nombre de los padres.

2 .° Lugar de residencia y domicilio actual.
3 .° Profesión u oficio, especificando la clase de tra

bajo a realizar dentro del mismo.
4 .° Delito por que fueron condenados y pena im

puesta.
5 .° Si la libertad condicional les fué concedida sin 

destierro, o, caso contrario, lugar donde tienen prohi
bición de residir. . .

6 .° Zona de España donde el liberado desea tra
bajar. Deberá acompañar una lista de localidades por 
orden de preferencia, especificando la causa de la 
elección (razones de familia, salud, haber trabajado 
anteriormente, etc.).

Las Juntas Locales de Libertad Vigilada de la provin
cia darán la máxima publicidad a la presente circular, 
a fin de que pueda llegar a conocimiento de los libera
dos residentes en las mismas, debiendo comunicar a 
esta Provincial el haberlo asi verificado.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1944. —El Presidente, 
(ilegible).

Núm. 3.836

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Todas las personas que con arreglo a las costum
bres o contratos vigentes hayan de recibir trigo u otros 
productos intervenidos por este Servicio, en pago 
de rentas o igualas, están obligadas a declarar las 
que perciban, ante las Secretarías de los Ayuntamien
tos, en el impreso modelo C-IRI y en el p'azo de cua
renta y ocho horas, a partir del momento en que r«- 
ciban estos productos.

La declaración se hará por duplicado y los decla
rantes tendrán derecho a una reserva máxima de ce
reales panificables de 125 kilogramos por persona, 
extensiva a los familiares y servidumbre. Todo lo no 
reservado para consumo familiar se destinará a la ven
ta al Servicio Nacional del Trigo.

En la tabla 2 de dicho impreso se declararán los da
tos correspondientes a los productores de los cuales 
se hayan obtenido las rentas o igualas.

La tramitación de estas declaraciones y reservas 
para consumo se verificará en igual forma que las de 
los productores, a tenor de la circular publicada en el 
Bnr.ETtN OriciÁi de Ja provincia núm. 1 -i0. de 20 de 

junio último pasado, correspondiendo a los señoies 
Secretarios los mismos derechos y obligacn nes.

Las Alcaldías solicitarán de esta Jefatura los im 
presos que precisen, tanto del modelo citado C-1R1 
como de las relaciones que deben acompañarse, para 
indicar las personas que causan baja en el raciona
miento de pan.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1944. —El Jefe pro
vincial, G. Mata.

~S E C C I O N "

ACERED Núm. 3.814
El día 28 del actual tendrá lugar en la Casa Consis

torial la subasta de los aprovechamientos forestales con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento, siendo de 
cuenta de los rematantes los gastos de este anuncio.

Pastos: Monte «Plano Corral», 400 lanares; tipo de 
tasación, 4.000 pesetas.

Id.: Monte «Las Lastras», 200 lanares; tipo de tasa
ción 2.000 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes. 
Acered, 5 de septiembre de 1944. —El Alcalde, Ale

jo Zorraquín.

LA MUELA Núm 3.813
El día 24 del actual, a las once horas, bajo la presi

dencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue 
y con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
aprobado por el limo. Sr. Inspector de Montes 'e la 
3.“ Región y de las económicas ndactadaspor este 
Ayuntamiento, y que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del mismo, tendiá lugar en la Casa Consistoiial 
la subasta pública de los sigimies apruvu hami< ntoe:
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Pastos del monte «Dehesa Boyal», para 500 cabezas 
de ganado lanar y 50 de cabrío, durante el año forestal 
de 1944-45, bajo el tipo de tasación de 7.500 pesetas 
en alza.

En caso de resultar desierta por falta de licitadores, 
se celebrará segunda subasta, bajo las mismas condi
ciones, tipo de tasación y en el mismo local y hora, el 
día l.° de octubre próximo.

La Muela, 5 de septiembre de 1944.— El Alcalde, 
José Martínez.

LECERA Núm. 3.831
Acordadas por el Ayuntamiento las subastas de pas

tos de los montes de esta villa denominados «Alto», 
«Boqueras», «Decantadero», «MonteCillo», «Peñagra- 
llera» y «Santa Bárbara Armuelas», para el año fores
tal 1944-1945, tendrán lugar en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial el día 21 del corriente y hora de 
las nueve y media, con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se halla expuesto al 
público en la Secrétaiia municipal.

Si resultaren desiertas, se celebrarán segundas su 
bastas el día 23 del mismo, bajo los mismos tipos, 
condiciones, local y hora expresados.

Lécera, 1 de septiembre de 1944.—El Alcalde, Pedro 
Alós. ' -

♦ ♦ *

Acordada por el Ayuntamiento la subasta de piedra 
del monte «Alto», de este término, para el año forestal 
1944 1945, tendrá lugar en el salón de sesiones déla 
Casa Consistorial, el día 21 del corriente y h< ra de las 
doce y media, con sujeción al pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se halla expuesto en la 
Secretaría municipal.

Si resultare desierta la subasta, se celebrará la se
gunda el día 23 del mismo, bajo las mismas condicio
nes, tipo, local y hora expresados.

Lécera, 1 de stptiembrede 1944. —Ei Alcalde, Pedro 
Alós. '

MALUENDA . Núm. 3.858
Para gi ñera! conocimiento de cuantos contribuyentes 

figuran en el repartimiento general de uti idades de es
ta localidad, se pone en conocimiento de los mismos 
que la recaudación del primero y segundo trimestres 
se verificará en primer período voluntario el día 15 y 
16 del actual, durante las horas de i ficina, y en segun
do período, los días 29 y 30.

Maluenda,8de septiembre de 1944.—El Alcaide, 
Felipe Abián.

POZUELO DE ARAGON Núm. 3.823
Llevada a cabo por la Junta Pericial y Ayuntamiento 

de este put bio la clasificación de fincas y asignación de 
líquidos imponibles, de acuerdo ron el cupo g obal de 
riqueza imponible st ña'ada por la Inspección del Tri
buto del Estado y cartilla evaluatoria aprobada para 
ello, y al efecto de rectificación total del amiliaramien- 
io de rústica en este término municipal, dhhos trabajos 
y documentos quedan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de diez días, a efectos 
de examen e impugnacione s, si proceden.

Pozuelo de Aragón, 7 de septitmbre de 1944. — El 
Alcalde, Cándido Cuartero.

RICLA Núm3.7t.O
Por acuerdo del Ayuntamiento se anuncia subasta 

pública para el arriendo por espacio de un año de los 
aprovechamientos de pastos del monte titulado «Soto 
o Prado Jalón», cuyo pliego de condiciones que ha 
de regir en la misma se hallará de manifiesto al públi

co en la Secretaría municipal, durante las horas de 
oficina, por espacio de cinco días, para su examen y 
oír reclamaciones, transcurridos los cuales no será oída 
ninguna.

A la vez, y sin perjuicio de las reclamaciones que 
puedan producirse y de la resolución procedente en su 
caso, se ha señalado para que tenga lugar dicha su 
basta el día 29 del actúa’, a las doce de la maña
na, en la Casa Consistorial, ante la Comisión respectiva, 
bajo e¡ tipo de 1.000 pesetas y condiciones conteni
das en el pliego de referencia, debiendo presentarse las 
proposiciones bajo pliego cerrado durante la primera 
media hora siguiente al comienzo de la licitación, 
acompañándose a ellas la cédula personal y el resguar
do de haber depositado en la Caja muncipal el 5 por 
100 del tipo de la subasta.

Riela, 5 de septiembre de 1944. —El Alcalde, Nico
lás Mosteo. •

RETASCON Núm. 3.837
El día 30 del actual, y hora de las once de su maña

na, se celebrará en la Casa Consistorial la subasta de 
pastos del monte «Comunal», para el año forestal de 
1944 45.

Si no hubiese pastor, se celebrará la segunda subas
ta el día 7 de octubre, a la misma hora.

Retascón, 9 de septiembre de 1914.—El Alcalde. 
Joaquín Esti ban.

* * *
. Núm 3.838

La recaudación del primero, segundo y tercer trimes 
tres del repartimiento general de utilidades de este mu
nicipio para el año actual, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial los días 16 y 26 deLmes actual y horas de 
nueve a una de sus mañanas. Pasados dichos días, in
currirán los contribuyentes mórosos en los apremios re 
glamentarios.

Retascón, 6 de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
Joaquín Esteban.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 3.832
Durante el plazo de diez días, a contar desde la in

serción de este anuncio, queda expuesto al público 
el índice de riqueza obtenido por cada contribuyente 
como resultado de los trabajos de revisión de amillara- 
miento. •

Las reclamaciones que se formulen se entregarán en 
las oficinas correspondientes de este Ayuntamiento, en 
las que durante esos días se suministrarán cuantos 
datos se soliciten. 1 r>

Sos de! Rry Católico, 6 de septiembre de 1944.—El 
Alcalde, Felipe P. de Ciriza.

TAUSTE Núm. 3.771
El Ayuntamiento de esta villa tiene acordado adjudi

car por subasta pública, pata el añ > forestal de 1944-45, 
los pastos de los montes núms. 171, 171a y 172 del 
Catálogo, denominados «Alto», «Los Llanos» y «Sierra 
de la Virgen», todos dentro del término municipal, con 
arreglo al plan general de aprovechamientos publicado 
por el Distrito Forestal de la provincia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario del día 21 de agosto último.

Lo que se hace público a fin de que durante un pla
zo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
alen que aparezca el presente anuncio en el ...uBThl

de la provincia, puedan presentarse las recla
maciones pertinentes ante esta Alcaldía, de conformi
dad a lo preceptuado en el art. 26 del Reglamento de 
contratación de obras y servicios de 2 de julio de 1924.

Tauste, 6 de septiembre de 1944.—El Alcalde, En
rique Castillo.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria»
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante 'el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de tu Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 3*88 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.796
CALVEZ (Angel), natural de Almonacid de la Sierra, 

y cuyas demás circunstancias así como su actual domi
cilio y paradero se ignoran, comparecerá dentro del 
término de diez dias ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza (Predicadores, 56) al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye contra el mismo 
y otro con el núm. 235 de 1944, sobre hurto de bici
cletas.

Núm. 3.797
SANCHEZ GOMEZ. (Pedro), de 43 años, casado» 

radiotécnico, hijo de Bartolomé y Dolores, natural de 
Madrid, procesado en causa núm. 215 44, sobre estafa 
de aparato de radio, comparecerá en el término de diez 
dias a partir de la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales ante el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza para constituirse en prisión, notifi
carle el procesamiento y practicar otras diligencias.

Núm. 3.798
MELENDEZ RIPA (Manuel), de 29, años casado, 

tranviario, hijo de Manuel y de Angela, natural de Tier- 
ga (Zaragoza), procesado en causa núm. 149-44, sobre 
lesiones y daños, comparecerá en el término de diez 
días a partir de la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales ante el Juzgado de instrucción núm. 1 
de Zaragoza, para constituirse en prisión, notificarle 
el procesamiento y practicar otras diligencias.

Juzgados rriilitares

■ " Núm. 3.790
5," REGION MILITAR. — ZARAGOZA

FERRIGAN VARON (OcLavio), hijo de Abdón 
y de Dominga, natural y avecindado últimamen
te en Zaragoza, Juzgado de primera instancia de 
San Pablo, nació el 3 de agosto de 1917, de oficio 
herrero, de estado soltero, comparecerá en el tér
mino de veinte días, a partir de la publicación, 
ante el Capitán de Intendencia Juez instructor de 
la Agrupación de Intendencia núm. 5, D. Fran
cisco Domingo Aguirre, residente en la Coman
dancia de Intendencia, de Zaragoza (Cuartel de 
San José), bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza, seis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instruc
tor, Francisco Domingo,

Núm. 3.791
5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

MARTINEZ CASAOS posé), hijo de Saturni
no y de Joaquina, natural y avecindado última
mente en Uncastillo (Zaragoza), Juzgado de pri
mera instancia de Sos, nació el 19 de marzo de 
1917, comparecerá en el término de veinte dias, 
a partir de la publicación, ante el Capitán Juez 
instructor de la Agrupación de Intendencia nú
mero 5, D. Francisco Domingo Aguirre, residen
te en la Comandancia de Intendencia de Zara
goza (Cuartel de San José), bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado rebelde. -

Zaragoza, seis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instruc
tor, Francisco Domingo.

Núm. 3.792 " .
5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

DIAZ MUÑOZ (Anastasio), hijo de Dativo y de 
Victoria, natural y avecindado últimamente en 
Cetina (Zaragoza), Juzgado de primera instan
cia de Ateca, nació en 9 de enero de 1917, com
parecerá en el término de veinte días, a partir de 
la publicación, ante el Capitán Juez instructor de 
la Agrupación de Intendencia núm. 5, D. Fran
cisco Domingo Aguirre, residente en la Coman
dancia de Intendencia de Zaragoza (Cuartel do 
San José), bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza, seis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta, y cuatro.—El Capitán Juez instruc
tor, Francisco Domingo.

Núm. 3.793
• 5." REGION MILITAR. -- ZARAGOZA :

LE ARTE CORTES (Elias), hijo de Santos y de 
Elisa, natural y avecindado últimamente en Sos 
del Rey Católico (Zaragoza), Juzgado de primera 
instancia de Sos, nació en 16 de febrero de 1917, 
oficio del campo, estado sollero, comparecerá en 
el término de veinte días, a partir de la publica
ción, ante el Capitán Juez instructor de la Agru
pación de Intendencia núm. 5, D. Francisco Do
mingo Aguirre, residente en la Comandancia de 
Intendencia de Zaragoza (Cuartel de San José), 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Zaragoza, seis de septiembre de mil novecien 
tos cuarenta, y cuatro.—Ei Capitán Juez instruc
tor, Francisco Domingo.

Juzgados de primera instancia
. . Núm. 3.794

JU‘GADO NUMERO 1
D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal 

en funciones de Juez de instrucción del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en este Juzgado, y en vir

tud de lo ordenado por la lima. Audiencia Pro
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vincial de esta ciudad, se ha incoado expedientes 
de responsabilidades políticas contra los indivi
duos que a continuación se relacionan:

4.390. —Antonio Solanas Alfranca, vecino de 
Leciñena.

4.142. —Cándido Sanjuán Cebollada, vecino de 
Zaragoza. .

5.147. —Serapio Cebrián Genova, vecino de Chi- 
prana. ,

5.158. —Valentín Gállego Zubillaga, Vecino de 
Zaragoza.

5.159. —Francisco Beltrán Ferrer, vecino de El 
Burgo de Ebro.

5.165. —Jesús Peg Juarrero, vecino de Zaragoza.
5.176. —Mariano Alvarez Falcó, vecino de l'o- 

rres de Berrellén.
5.196. —Moisés Hamos Gasea, vecino de Za

ragoza.
5.000— Niceto Martínez Gómez, Vecino de id.
5.207. —Felipe Allueva Paracuellos, vecino de 

ídem.
5.210. —Santiago Insa Loríente, vecino de id. 
5.215. —Urbano Cartagena Méndiz, vecino de 

ídem. .
5.286. —Angel Sánchez Valverde, vecino de id. 
5.247. —Julio Gracia Gracia, vecino de id. 
5,264. —Nicolás Rodríguez Margareto, vecino de 

ídem.
5.281. —Albina, Baselga Andrés, vecina de id.
Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil 

novecientos cuarenta, y cuatro. — Francisco Ca- 
vero Sorogoyen. — El Secretario: P. H., Eugenio 
Isac. . /

Núm. 3.789
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrución del 

Juzgado número 3 de Zaragoza en cumplimiento de eje
cutoria de la causa número 255-1940, sobre hurto, 
contra Manuel Val Gracia, se cita por medio de la pre
sente al perjudicado en este sumario, que se desconoce 
quién sea y el cual perdió o le fué sustraída en el año 
1940, una cartera de caballero conteniendo dinero,a fin 
de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para hacerle entrega del dinero que 
se ocupó y se encuentra depositado en la Caja General 
de Depósitos, apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra. -

Núm. 3.807
ATECA

D. Manuel González-Alegre Bernardo, juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En cumplimiento de lo acordado en sumario que se 

instruye en este Juzgado con e| núm. 43 de 1944 sobre 
hurto de efectos a los viajeros del ferrocarril, contra 
Felipa Villaverde Vega y otra, se cita a cuantas perso
nas resulten perjudicadas por los hechos realizados por 
dichas procesadas en el año 1942, viajando en el tren, 
en término de Ariza, a quienes les fueran sustraídas ro
pas de vestir, de señora y caballero, al objeto de que 
comparezcan ante este juzgado de instrucción en térmi
no de quinto día al objeto de prestar declaración, acre
ditar la preexistencia de los objetos sustraídos y ofre
cerles el [rocedimiento conforme el art. 109 de la Ley

Procesal Criminal, lo que desde luego se les hace por 
medio del presente; apercibidas de pararles el perjuicio 
procedente.

Ateca a cinco de septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Manuel González.—El Secretario judi
cial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.801
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de pri
mera instancia del partido de La. Almunia de.
Doña Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ex

pediente de dominio instado por D. Gregorio Ló- 
' rente Pyrez, casado con doña Modesta Blasco 
Miñana, para inscribir la finca siguiente:

Campo regadío a cereales, sito en Calalorao, 
partida dé “Argentén”. de 35 áreas y 76 centi- 
áreas: linda: Norte, herederos de Luis Martínez; 
Sur, Mariano Villa: Este, sangrara, y Oeste^ rasa.

Y en méritos de lo acordado se cita por el pre
sente a doña Manuela. Guerrero Cobos o sus cau- 
sahabientes. alsí como a cuantos pfuleda perjudi
car la inscripción solicitada, para que en térmi
no de ciento ochenta días a contar del presente 
comparezcan ante este Juzgado a alegar su de
recho. bajo apercibimiento del perjuicio a que 
haya lugar si no comparecen.'

, Dado en La Almunia a veintiocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. — Antonio 
Bayona. —- El Secretario, Luis Alvarez.

"pa r t e n  o o  f  T C t  a  l
Núm. 3.847 .

Comunidad dé Regantes de Ca’atorao

Sindicato del Rey /
Para tratar délos asuntos enumerados en el artículo 

52 de las Ordenanzas de riego de esta Comunidad, se 
convoca a Junta general ordinaria a todos los propie
tarios, regantes o usuarios de dichas aguas para el día 
23 del actual, a las diez de la mañana, la cual tendrá 
lugar en el domicilio de la Comunidad, Ciprés, núm. 2; 
y si no tuviera efecto por falta de asistencia, se cele
brará en segunda convocatoria en dicho día a las once 
de la mañana, tomándose acuerdos con los que con
curran. .

Calatorao, 8 de septiembre de 1944.—El Presidente 
de la Comunidad, Luis Martínez.

* * *
Sindicato de Michén

Para tratar de los asuntos enumerados en el artículo 
52 de las Ordenanzas de Riego de esta Comunidad, así 
como del arriendo de lasjiierbas del regadío, cedidas 
por sus propietarios al Sindicato, para el año 1945-46, 
se convoca a Junta general ordinaria a todos los pro
pietarios, regantes o usuarios con dichas aguas, para 
el día 23 deí actual, a las once de la mañana, la cual 
tendrá lugar en el domicilio de la Comunidad, Ciprés, 
núm. 2; y si no tuviera efecto por falta d° asistencia 
se celebrará en segunda convocatoria en dicho día, a 
las doce de la mañana, tomándose acuerdos con los 
que concurran.

Calatorao, 8 de septicmbryde 1944.—El Presidente 
de la Comunidad, Luis Martínez.

TIP. HOGAR PIGNATELLI

M.C.D. 2022


